
  
  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 
 

 
 
 
 
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso 

de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Hacer pública la suspensión del procedimiento abierto del Contrato de Servicios 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y 
TERRENOS GESTIONADOS DE LA COMARCA FORESTAL VIII. 2024-2026 , con el objeto de 

revisar el presupuesto en base a diversas dudas suscitadas por parte de los licitadores, conforme a la 

solicitud del Parque Regional del Sureste de esta misma fecha. 
 

   El levantamiento de la suspensión, o en su caso, el inicio del nuevo plazo de presentación de 
ofertas, se publicarán en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con la debida 
antelación, para general conocimiento. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 
 

 

 
RESOLUCIÓN 

 
  

Unidad Administrativa 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 
  
A/SER-046490/2023 (7-B/24) 

 
  

Ref: 10/215986.9/25

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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